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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 12.16 (Rev.COP14)


INTERACCIÓN RECREATIVA EN EL AGUA CON FAUNA ACUÁTICA


Preocupada por que la natación recreativa junto a la fauna acuática sea una actividad turística y de ocio en auge que puede molestar a la fauna acuática en múltiples situaciones y hábitats distintos, lo que podría tener graves consecuencias para la conservación,

Haciendo notar que muchas de las especies acuáticas afectadas por las interacciones en el agua figuran en los Apéndices de la CMS,

Consciente de que una gran cantidad de especies acuáticas son susceptibles a las molestias ocasionadas por las actividades de natación y de que, además, existe un riesgo de transmisión de enfermedades e impactos físicos directos que pueden provocar lesiones e incluso la muerte,

Preocupada por que la natación junto a especies acuáticas no solo pone a los animales en peligro, sino que puede comprometer la seguridad de los participantes humanos,

Consciente de que el crecimiento mundial del fenómeno de la natación junto a mamíferos acuáticos ha sido más rápido que el avance de la ciencia correspondiente y que la realización de evaluaciones del impacto puntuales y específicas para un lugar a fin de determinar la gestión,

Preocupada por que en muchas ocasiones los efectos solo puedan detectarse cuando ya hayan alcanzado niveles biológicamente relevantes, con lo que los encargados de la toma de decisiones reciben la información sólo cuando los impactos ya están produciéndose,

Reconociendo el trabajo realizado en la observación de ballenas por la Comisión Ballenera Internacional,

Reconociendo que la CMS puede contribuir a regular y gestionar de forma sostenible las interacciones en el agua,


La Conferencia de las Partes en la
Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres


0. Aprueba las Directrices sobre las interacciones de las actividades recreativas en el agua con la fauna marina, que figuran en el Anexo;

1. Insta a las Partes en cuyas zonas de jurisdicción se produzcan actividades de natación junto a fauna acuática a que adopten las medidas necesarias, como directrices nacionales, códigos de conducta y, si es necesario, leyes nacionales, reglamentos vinculantes u otros instrumentos normativos, con el fin de hacer frente a las consecuencias de todas esas actividades y regularlas cuidadosamente;
1. Insta igualmente a las Partes a que velen por que dichas actividades no afecten negativamente a la supervivencia a largo plazo de poblaciones y hábitats y porque tengan unas repercusiones mínimas en la conducta de los animales expuestos a ellas;

1. Recomienda que, en la medida en que sean aplicables, las medidas adoptadas por las Partes comprendan también los encuentros oportunistas en el agua con la fauna acuática;

1. Recomienda asimismo que, cuando se realicen simultáneamente actividades con embarcaciones y en el agua, las medidas adoptadas por las Partes garanticen la seguridad de los animales marinos y de los participantes humanos;

1. Alienta a las Partes a que faciliten la realización de investigaciones que permitan evaluar los efectos a largo plazo y la importancia biológica de las molestias, haciendo notar que para ello es necesario disponer de información sobre la biología, la conducta y la ecología de las especies, de suficientes datos históricos y de técnicas de modelización adecuadas que se sirvan de la observación de comportamientos en plazos más breves para predecir los posibles efectos a largo plazo para las poblaciones, y a que empleen estas predicciones para tomar decisiones de gestión; y

1. Alienta enérgicamente a las Partes a que examinen todas las medidas de forma periódica, de modo que cualquier impacto detectado mediante el estudio y la vigilancia de las poblaciones pueda tenerse debidamente en cuenta. 



PROYECTO DE DECISIONES

AVISTAMIENTO DE FAUNA MARINA


Dirigido a las Partes 

14.AA	Se alienta a las Partes a que divulguen las Directrices sobre las interacciones recreativas en el agua con fauna marina a las organizaciones y operadores pertinentes de sus países, y a que las utilicen en la planificación nacional.

Dirigido al Consejo Científico 

14.BB	Se solicita al Consejo Científico, en función de la disponibilidad de recursos externos:

a) elaborar un informe que evalúe los efectos a largo plazo y la importancia biológica de las perturbaciones provocadas por las interacciones en el agua y por los barcos a todas las especies marinas incluidas en la lista de la CMS, y redactar recomendaciones dirigidas a las Partes;

b) recomendar en qué áreas las actividades deben limitarse estrictamente a actividades realizadas desde embarcaciones desde una distancia mayor respecto de las poblaciones particularmente vulnerables, y redactar recomendaciones dirigidas a las Partes;

c) estudiar la conveniencia de elaborar un documento guía sobre el uso de vehículos aéreos y submarinos no tripulados y otras tecnologías pertinentes utilizadas en torno a la fauna marina durante las actividades recreativas;

d) informar a la Conferencia de las Partes en su 15.a reunión acerca de los avances realizados en la implementación de la presente Decisión.

Dirigido a la Secretaría

14.CC	La Secretaría, sujeta a la disponibilidad de recursos externos, deberá:

1. ayudar al Consejo Científico a implementar la Decisión 14.BB;

1. combinar las Directrices sobre el avistamiento de fauna marina desde embarcaciones, anexadas a la Resolución 11.29 (Rev.COP12), y las Directrices sobre las interacciones recreativas en el agua con fauna marina, anexadas a la Resolución 12.16 (Rev.COP14) en una Publicación de la Serie Técnica de la CMS.
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